
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 Q 7 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, ,1 6 SEP 2019 

Que, con Solicitud S/N, de fecha 12 de setiembre del 2019, mediante el cual, la egresada de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Mechato Jiménez, María Jose 
solicita la rectificación de sus datos personales; la Hoja de Tr~mite Nº 2629, de fecha 12 de setiembre 
del 2019, a través del cual, el Re5tor·d; .1ay!:J~iVf~j9~~ .~.a~iohal Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar 19 rés<~»~,~-Wi.&r\, y; · · i! ( · 

CONSIDERANDO: 
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Que, la Universidad N~cio~al Toribio Rodrlgüéz, de:fV1endbza de Am~z~·rjas, qrganiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo/ a ,L~y ¡universit~rj~i' t\JÓ· ~~?ió:~~) .(5-t~tut~ y r~plame~tos, atendiendo a sus 
necesidades y caracte~ístic~s; 1 
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Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 12 de setiembre del ·2019, la' ~gresáda Mechato Jiménez, María 

Jose de la Escuela Profesi~naJ de' 1ri9~11ier~ •• ~iYf!:c:!!=!}é!:;E.ªc~l!a~.~dé lngpniJ~ría }civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional T9ribiq Rodríguez de 1M,e~c;'9za d~ '(i.mazbnas, i11fofina flue en sus documentos 
académicos, su primer nom6re\.e encuentr~1'érrón~'amente escrito sin tiide í;Maria", debiendo ser lo 
correcto con tilde "Morí~~·, t~l\om.o consta )e~ ~~'t Fitlia ÍRegistral N'á;8)38SG26, por lo que solicita su 
rectificación; ' 1..) .. _·:· u·! ! :r\ 1 ' : : / 

"' . . . \, \ 
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Que, el Artículo 212º, numeral 212.1 delTexttj Uoi~p On::lei;iaao 'de la ley Nº 27444 ley de Procedimiento 
Administrativo General, señala: "Los errores materiol 6' aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento,. de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; 

Que, con Hoja de Trámite de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone proyectar resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
Nº 30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

Rectorado 

·Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 07 -2019-UNTRM/R 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER a petición de parte la rectificación del primer nombre de la egresada 
de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, debiéndose consignar como sigue: 
Mechato Jiménez, María Jose tal como lo acredita su Ficha Registra! Nº 88386626, debidamente 
legalizado. 
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